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K. del LE.
SUPERINTENDENCIA DE_COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA
“INDUSTRIALES E INVERSIONES DEL

AUSTRO S. A.”

«L_-.Mediante escritura públi
oa otorgada ame el Notario
do. de este cantón, doctor Cé
sar Moya Jiménez, el 30 de

septiembre de 1.974, se consti
tuyó Ja compañía anónima de
nominada “INDUSTRIAS E
INVERSIONES DEL AUSTRO
S. A,” Esta escritura fue ins-
Crita en el Registro Mercantil
de Daule el 26 de octubre de
1.974, con el No. 31, de Re-
gistro Mercantil y anotada ba
y el No. 2406 del Repertorio.
-— Comparecieron al otorga

miento de la mencionada es-
Critura los sigulentes señores:
Carlos León Palacios. Abg.
Luig Hermógeres Alyarado
Macías, Julio Sánchez Valen-
cia, Arturo Valencia Gómez y
Luis Diógenes Alvarado Ma-
clas, por sus propios  dere-
chos, Todos los comparecien-
tes son ecuatorianos y con do-
mucilio en Guayaquil, con ex-
Cepción del Sr. Arturo Va-
lencia Gómez, domiciliado en
Quito.
3..— La compañía se denomi-
ña “INDUSTRIAS E  INVER-
SIONES DEL AUSTRO $. A.”
y suplazo de duración es de
50 años. -
4— El domicilio de la compa
ña eg la ciudad de Guaya-

quil.

5.—El objeto de la misma, es
dedicarse a actividades indus-

triales de producción de mate
riales Para la construcción.
La Sociedad podrá adquirir
bienes muebles. derechos, ac-
ciones, participaciones y trédi
tos, y contraer obligaciones de
toda clase,
6 — El capital de la Gompa -
fía es de UN MILLON DE Su

CRES, representado por Cien
acciones ordinarias y noma:
tivas de diez mil sueres cada
una.
7.— El cipital se encuentra
suscrito totalmente, y paga-
do, parte en numerario según
consta del certificado Olorga-
do por el First National City
Bank: y parte mediante da
transferencia de un bien 1n-
mueble ubicado er la Parro-
quia Benalcázar, de la ciudad
de Quito, que se encuentra
destrito en la cláusula quinta
de la escritura de 30 de sep-
tiembre de 1.974, gue hace el
señor Arturo Valencia Gómez,
a favor de ja compañía que
se constituye.
8.— Ey compañla estará atril
gida Por la Junta General
de Accionistas y administrada
por el Presidente, el Geren-
te General, los Gerentes y los
Subgerentes. Le corresponde
al Gerente Genera] la represen
tación legrl, judicial y extra
judicial de la compañla,
9.— La aprobación de la cons
titución de la indicada Com-
paña fue expedida median-

Resolución No. 3742 de 22
de octubre de 1.974, firma-
da por el Dr. Rómulo Galle
gos Vallejo, Intendente de Com
pañías; e inscrita en e] Regis
tro Mercantil de cantón Dau
le el 26 de octubre de 1.974,
con el No. 31 y anolad, bajo
el No. 2406 del Repertorio.
.LO QUE PONGO EN CO.

NOCIMIENTO DEL PUBL[COU
PARA LOS FINES LEGALES
CONSIGUIENTES.
Guayaquil, Enero 14 1.975
Abg. Marcelo Santos Vera,
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